
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00174-00
Catorce (14) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud que precede, se señala la hora de las 8:00 am del 13
de agosto de 2024, a fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del inmueble
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-508583 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la Calle 29 A SUR N° 39B
– 07 (dirección catastral) Urbanización la Guaca.

Para los fines procesales pertinentes, obre en autos la aceptación del cargo de
secuestre que antecede allegada por el auxiliar de la justicia CENTRO INTEGRAL
DE ATENCIÓN CAPITAL S.A.S sociedad representada legalmente por el Dr.
DIDIER SMITH BALLESTEROS ARANZA.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 32 hoy 15 de mayo de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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